
DIRECCION NACIONAL
PROPIEDAD INTELECTUAL Resotución/DlNAPuncn".l.k lzot e.-

"POR LA OUE SE APRUEBA EL PROCEDIÍI'IENTO DE REGISTRO DE MARCAS Y
poDERES A cARGo oe la orn¡ccróN GENERAL DE pRoPtEDAD INDUSTRIAL oE LA
ornecctól NAcToNAL DE pRoprEDAD TNTELEcTUAL (DINAPD Y sE DERoGAN ToDAS
LAS RESOLUCIONES CONTRARIAS"

nsunc¡0n,.2? de jun¡o de 2018

VISTO:

Las disposiciones contenidas en la Ley N" 4798/12 'QUE CREA LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DlNAPl)"; el Decreto N'460/13'POR EL
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 4798112 QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DlNAPl)"; las disposiciones contenidas en la Ley
1.294198 "DE MARCAS"; la necesidad de modif¡car las sucesivas Resoluciones que han
establecido proced¡m¡entos de la Dirección de Marcas de la Dirección General de
Propiedad Industrial, y

CONSIDERANDO:

Que, ta Ley N" 4798t12 "QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD
INTELECTUAL (DlNAPl)" establece en el Artículo 10', como funciones de la Dirección
Nacional "b) Velar por el buen funcionamiento de la Dirección Nacional de Propiedad
lntelectual (DlNAPl)i "c) Elaborar el Reglamento lnterno, el manual operativo y la
composición de las estructuras y unidades operativas subordinadas de la Dirección
Nacional de Propiedad lntelectual (D|NAP|, así como las modificaciones gue sean
necesarias para su mejor funcionamiento;" "i) Las demás que fuesen establecidas por
/eyes especra/es o aquellas necesarias para el correcto funcionamiento de la Dirección
Nacional de Propiedad lntelectual (DlNAPl)i' "k) Realizar los demás acfos necesarios
para el mejor cumplimiento de /os fines y objetivos de la Dirección Nacional de
Propiedad I ntelectual (D I NAP l). "

Que, eI Decreto N" 460/13 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 4.798/.13 QUE
CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DINAPI)'" EI CUAI

organiza la lnstitución, a f¡n de dar cumplimiento efectivo a las disposiciones
contenidas en el texto legal, creando las dependencias adm¡nistrativas y operativas
que le permitirán ¡mplementar las disposiciones contenidas en la Ley orgánica referida
establece en su Art. 50 que: "La Dirección Nacional de Propiedad lntelectual, está a
cargo de un Director Nacional..." "El Director Nacional, es la máxima autoridad de la
lnstitución y responsable de la formulación y la ejecución de la política confiada a la
DINAPI y en tal carácter ejerce la representac¡ón legal y la potestad de administraciÓn
y supervisión soóre /as Dhecciones Generales, asi como de las demás dependencias
y repafticiones de la Entidad".

Que, la Ley 1294198 establece los requisitos y exigencias que deben ser cumplidas
para el registro de marcas ante la Dirección General de la Propiedad lndustrial, así
como el registro de Poderes, debiendo la Dirección Nacional establecer la ruta crítica
que deberán seguir los Expedientes que respaldarán el acto adm¡n¡strativo de la
lnst¡tución, apegada al princip¡o de legalidad.

Que, desde la asunción de la actual Adm¡ sido emitidas diversas
Resoluciones que han establecido el proced )n seguir los Expedientes

los registros de poderes,para la obtención del registro de marcas,
que
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s¡endo necesar¡o consolidarlas en una sola disposicióin que condense un solo
Proced¡miento para el Reg¡stro de Marcas y de Poderes de manera general.

Que, sobre la base de las potestades regulatorias conferidas a la DINAPI en las
normas precedentemente señaladas, resulta pert¡nente emitir la presente Resolución
con el ob.jeto de aprobar el Proced¡m¡ento de Registro de Marcas y de Poderes de la
Dirección General de Propiedad lndustrial de la DlNAPl.

Por tanto, en uso de sus atr¡buciones,

LA DIRECTORA NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL

RESUELVE:

Artículo l'.- APROBAR el Procedimiento de Registro de Marcas y de Poderes a
cargo de la Dirección de Marcas y el Departamento de Poderes
dependientes de la Dirección General de Propiedad lndustrial, que en
cal¡dad de Anexo forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2'.- DEJAR SIN EFECTO todas las la Resoluciones contrar¡as a la presente
Resolución.

Artículo 3'.- COMUNICAR a q

lntelectual
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oBlmvo:

Establecer mecan¡smos ágiles en el proceso de registro
documentos en los sectores que ¡nterv¡enen dentro del

sEcroREs quE tr{TERvtENEN EN Et PROCEDTMTENTO:

.-,, Lala
Ó Direcc¡ón General de Prop¡edad lndustrial.
+ Departamento de Reg¡stro de Poderes.

+ Direcc¡ón de Marcas y todas sus dependencias.

NORMAS Y REGI¡MENTACIONES

I
ó

ó

ó

+

+

a

+

protección de exclusividad no se

de marcas y para la tramitación de los
procedimiento.

por un conjunto de elementos, la
en ella que fuesen de uso común o

El sol¡c¡tante o su Agente/Apoderado deberá const¡tu¡r dom¡c¡lio en la Repúbl¡ca del Paraguay.

Todo solic¡tante deberá ser patrocinado o representado por un Agente Matriculado de la Prop¡edad

lndustrial.

Las personas jurídicas podrán concurrir mediante apoderado o la firma de su representante legal, para cuyo
caso deberá acreditar dicha representación con la documentación formal pertinente.

Para actuar por representación el Poder presentado deberá estar inscripto en el Registro de Poderes de la

DINAPI.

El poder otorgado por carta, telegrama, fax, télex o correo electrónico, a un Agente de Propiedad lndustrial
le habilita para actuar de acuerdo con su mandato, s¡empre que el test¡mon¡o del poder sea presentado
para su reg¡stro dentro de los 60 días hábiles.

La Direcc¡ón General de la Propiedad lndustrial en interés general, podrá denegar el reg¡stro de una marca
idéntica o semejante a otra reg¡strada para el mismo producto o serv¡cio en la misma clase, con notif¡cación
al sol¡c¡tante, aún mediando consent¡miento deltitular de la marca registrada.

El reg¡stro de una marca se concederá para una sola clase de la nomenclatura oficial por expediente. Para

reg¡strar una marca en varias clases se requiere una solicitud ¡ndependiente para cada una de ellas.

La especificación de los productos no será necesaria cuando se solicite el registro de la marca para todos los

comprendidos en una de las clases de la nomenclatura oflcial. cuando se solicite una marca de servicio, tal
espec¡f¡cac¡ón será obligatoria.

El Titular de un reg¡stro podrá ped¡r que se corrija algún error material en el registro otorgado, que no
implique cuest¡ones substanciales en el reg¡stro.

Cuando en la denominación una et¡queta o dibujo cuyo registro se solicita, se expresa el nombre de un
producto o serv¡cio, la marca será válida sólo para el producto o servicio que en ella se indica.

La prelación en el derecho a obtener el reg¡stro de una marca se determinará por la fecha y hora
presentada ante la DlNAP|. En la solicitud de registro se podrá ¡nvocar la pr¡oridad basada en una sol¡c¡tud

de registro anterior para la misma marca y los mismos productos o servicios, que resulte de algún depósito
realizado en algún Estado obl¡gado con un Tratado o Convenio al cual el Paraguay estuviese v¡nculado.

El reg¡stro de una marca hecho de acuerdo con la leg¡slación v¡gente concede a su titular el derecho al uso

exclus¡vo de la m¡sma y a ejercer ante los órganos jur¡sdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contra quien lesione sus derechos. Asimismo, concede el derecho a oponerse al registro y al uso de
cualquier otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confus¡ón o a asociación entre los
productos o servic¡os cualesquiera sea la clase en en, siempre que tengan relación entre ellos.

c) cuando la marca cons¡sta en una srSno
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necesario en el comerc¡o.

El propietar¡o de una marca de productos o serv¡c¡os inscripta en el extranjero, gozará de las garantías que

esta ley le otorga, una vez registrada en el país. El prop¡etar¡o o sus agentes deb¡damente autorizados son
los ún¡cos que pueden sol¡c¡tar el reg¡stro.

El registro de una marca tiene val¡dez por diez años, podrá ser prorrogado indefinidamente por per¡odos de
¡gual durac¡ón, s¡empre que su renovación se sol¡c¡te dentro del últ¡mo año antes de su exp¡rac¡ón y que se

observen las mismas formalidades que fueron observadas para su reg¡stro. El nuevo plazo se computará
desde la fecha delvencimiento del reg¡stro anterior.

Podrá solic¡tarse la renovación dentro de un plazo de gracia de seis meses posteriores a la fecha de
vencimiento, deb¡endo en tal caso pagarse el recargo establecido además de ¡a tasa de renovac¡ón

correspondiente.

Solo serán admit¡das las solic¡tudes que hayan sido completadas a través del Formulario Electrón¡co

d¡spon¡ble en la pág¡na web de la OINAPI (www.dinaoi.eov.pv).

Todas las dependenc¡as involucradas en el proced¡m¡ento deberán respetar el orden cronológico de
presentac¡ón de exped¡entes para determinar el siguiente exped¡ente a ser procesado.

En los casos en que los exped¡entes están paral¡zados por la falta de ¡nstanc¡a del sol¡c¡tante (observaciones

o v¡stas no respond¡das) los m¡smos serán sometidos a las normas de abandono, una vez que se comput€n
los plazos establec¡dos en la norma.

En la medida en que los recursos lo perm¡tan, la Dirección Nacional d¡spondrá que la total¡dad o parte de los

documentos em¡tidos por las diferentes dependencias intervinientes sean emit¡dos exclus¡vamente en

formato y firma d¡g¡tal conforme lo autoriza la Ley 4017/10, su mod¡ficator¡a y reglamentos.

Las notificaciones serán realizadas a través del proced¡m¡ento electrón¡co y/o d¡g¡tal establec¡do por la

DINAPI en la página web, a través del ingreso obl¡gatorio al buzón electrónico, por parte de los Agentes de
Propiedad lndustr¡al a los efectos de ver¡ficar las novedades, conforme al comprom¡so suscr¡to a tales
efectos.

Los agentes podrán declarar un correo electrónico en el que deseen rec¡bir los avisos de cortesía que real¡ce
la olNAPl sobre las not¡f¡cac¡ones emit¡das en sus respect¡vos buzones y toda otra ¡nformac¡ón de ¡nterés.

DOCUMENTOS qUE INTERVIENEfT EI{ EL PROCEDIMIENTO:

RCQUIS¡TOS

4 Formulario electrónico de Solic¡tud de Registro de Marca que deberá inclu¡r campos para los sigu¡entes datos del
sol¡c¡tante:

. Nombre,

. dom¡c¡lio,

. teléfono (con ind¡cativo de zona),

. correo electrón¡co,

. número de documento, RUC o ident¡ficador tr¡butario,

. t¡po de persona (fís¡ca ,uríd¡ca),

. sexo,

. naturaleza jurídica,

. país, c¡udad, departamento, código postal,

. t¡po de documento,

. nacional¡dáddelsol¡citante,

. país en elque solic¡tante tiene un establecim¡ento,

. f¡rma delsolicitante y de su patroc¡nante o de su apoderado (Agente de la Propiedad lndustr¡al).

. En caso que haya mas de un sol¡cita nte 5e de deben cargar los datos de todos ellos.

Datos de facturación.
Datos delAgente de la Prop¡edad

Especificac¡ón de los productos o la marca, con ¡ndicación del t¡po y de la clase.
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o Cuando se trate de marcas figurativas, m¡xtas o trid¡mensionales, 5e deberá incluir la reproducc¡ón de la ¡magen y

una descripción de la m¡sma,

o En caso de las marcas tridimensionales, en la presentac¡ón se deberá marcar en línea de puntos las partes no

re¡v¡ndicadas y debe ser vis¡ble en sus tres d¡mensiones, sin s¡gnos verbales o motivos gráficos.

o Re¡v¡ndicac¡ones.

o Cen¡f¡cado de Prior¡dad.

o Carta poder con cert¡ficacióñ de f¡rma o poder espec¡al o general otorgada por Escr¡tura Públ¡ca, cuando el

interesado no concurr¡ese personalmente o a través de su representante legal, a los efectos de su inscripción en el

reg¡stro pert¡nente.

o Tratándose de persona juríd¡ca y no presentándose por apoderado se deberá agregar copia de los documentos que

evidenc¡an la existencia de la m¡sma y la representación de quien suscribe y el poder otorgado alaSente de marca

o representante.
o En caso de personas fÍs¡cas deberá adjuntar copia autent¡cada de la cédula de ¡dent¡dad.

o En caso que el poder ya se encuentre registrado en la DlNAPI, bastará con que el solicitante especif¡que el número

de reg¡stro del Poder en Formular¡o de Solic¡tud.

o Código de Barra ¡dentif¡cador, generado por el S¡stema.

Nota o Escrito de sol¡c¡tud de Adecuac¡ón.

Nota o Escrito de solic¡tud de reg¡stro de Poderes en elformulario respect¡vo.

NORMAS PROCEDIMENTATES

Rcspons,,bh P/'oced¡mboto

PRESENTACIóN DE tA SOTICITUD Y CTASIFICACIóN

01 Rec¡be la Solic¡tud de Reg¡stro de

Marca completada por el recurrente
en el Formular¡o electrónico dispon¡ble
en la página web de la DlNAPl.
Verifica que el formular¡o se encuentre
firmado.

Percibe la tasa
correspond¡ente.

de registro

Caja - En el momento del pago real¡za la
lectura del código de barra del
Formulario a los efectos que los datos
cargados en el mismo se incorporen al

s¡stema de la DlNAPl, dándole fecha y

hora a la sol¡c¡tud, dato a ser ut¡lizado
para as¡gnar la prioridad.

Se der¡va el exped¡ente al

Departamento de Forma en todos los

de manera d¡ar¡a, no pud¡endo

mas de 24 horas en la

de los exped¡entes.
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Departamento de Fondo de la

Dirección de Marcas de la

Dirección General de Propiedad
lndustr¡al

El Dpto. de Fondo deberá verificar
diariamente los ¡ngresos de

exped¡entes con solicitudes de reg¡stro

de Marcas Figurativas,

Tr¡d¡mensionales o Mixtas a los efectos
de clas¡f¡car la imagen de conformidad
a la clasificación de Viena vigente y

asentarla en el sistema.
Este paso no es realizado con el

exped¡ente físico, sino con los datos
del formular¡o electrónico que ha s¡do

cargado en el sistema al momento de

ingresar el Exped¡ente y en el gue el

usuario carga la imagen figurat¡va y
que es ¡ncorporada al s¡stema en el

Dpto. de Forma.

EXAMEN DE FORMA

03 Recibe el expediente del

Departamento de Caja y lo folia.
lnventaría y Reg¡stra en el s¡stema de

seguim¡ento el ingreso del expediente.
Realiza el examen de forma
consistente en la verif¡cac¡ón del

cumpl¡miento de los requisitos
establecidos en el Art. 5", inc. b, c y el

Art. l,L' de la Ley de Marcas, además

de la reglamentac¡ón emit¡da por la

DINAPI.

Los expedientes deben ser veriflcados
en el orden de ingreso a la lnstituc¡ón.
El Examinador deberá verificar, al

menos, los sigu¡entes puntos para
pasar el examen de forma;

Departamento de Forma de la

Direcc¡ón de Marcas de la

Dirección General de Propiedad
lndustrial

1. La documentación referente a la

identidad del solicitante y demás

datos cargados en el formulario
relat¡vos a Ios atributos del

solicitante y su ¡nd¡vidualización.
2. La ¡nscr¡pc¡ón del poder invocado.

3. Ver¡ficar en el sistema informático
que el contenido del Poder sea

suficiente para el acto ejercido.
4. Control de la presentac¡ón, en

plazo, del Poder ¡nvocado de

acuerdo con lo establec¡do por el

art. 116 de la ley N" 1294198 de
Marcas.
Verificar que la denominación de
la marca co¡nc¡da con la etiqueta.

€6rs¡tum
a,,a.@t fae /t' ttÜjaLt

at{Exo



DTNAPT

Dirección ilacional de Propiedad Intelectual
DINAPI

Manual de Prccedi m ientoe Operacionales

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCION DE REGISTRO DE

MARCA

At{EXO
RES{'1,

x.o.?ht¿iü

Pág. 9 de l8

Fecha

ex¡m¡rá a los sol¡c¡tantes de la

presentación de la documentación que

avala las facultades del firmante y del
hecho de haber sido firmada por quien

ejerce la representación legal a

cond¡c¡ón que en el Protocolo figuren
todos los datos relativos a este
particular y el notar¡o o escribano
actuante deje constancia de haber
recib¡do la firma por ante sí.

- Los actos jurídicos serán juzgados por
el lugar donde fue em¡tido, debiendo
en todos los casos acreditarse la

cal¡dad del otorgante. La forma de los
actos juríd¡cos, públicos o privados, se
rige por la ley del lugar de su

celebrac¡ón, salvo la de los otorgados
en el extranjero ante los funcionarios
diplomáticos o consulares
competentes, la que se sujetará a las
prescripc¡ones del Código Civil.

Para su ¡nscr¡pc¡ón, los Poderes o
Cartas Poder para la tram¡tación de
Exped¡entes deberán contener, como
mínimo, las autorizaciones para:

Presentar sol¡citudes.

Presentar aclarac¡ones y c¡rcunscr¡bir
cobertu ra.

Realizar pagos

documentos.
y presentar

Real¡zar todas las gest¡ones necesar¡as
para obtener registros marcarios
Además, el Poder podrá prever la

autorizac¡ón para presentar
renovac¡ones, recursos
administrat¡vos, ¡mpugnac¡ones, así

como la inscr¡pción de documentos
¡nherentes a los procesos de registro y

el desist¡m¡ento de los mismos, así

como la representación en procesos

contenc¡osos de opos¡c¡ón.

lnscrib¡r los Poderes Generales,
Especiales y las Cartas Poder

por los Agentes de la

lndustr¡al, previo análisis de

f .¿4ia laatü:ru¡dt
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las documentac¡ones presentadas.

Rechazar los poderes que contengan
enm¡endas no salvadas, borrones y
manchas o cualqu¡er defecto que
impidan su correcta ¡nterpretac¡ón o
que prop¡c¡en confusión o dudas.

Rem¡tir informes sobre el estado de la
representac¡ón invocada que le sean

requer¡dos por las demás
dependenc¡as misionales de la DINAPI

en los exped¡entes en los que se

invocan representación.

D¡g¡tal¡zar (escanear) los poderes
reg¡strados y alzarlos en el Sistema de
DINAPI para su v¡sual¡zac¡ón por parte
de otras dependenc¡as a través del
número ident¡ficador.

Actual¡zar d¡ar¡amente la base de datos
del Sistema lnformát¡co de Poderes
med¡ante la carga y el archivo de las

documentaciones presentadas por los

agentes.

En caso que no se cumpla con los
requisitos formales se realiza una v¡sta

en el Exped¡ente y se cons¡gna la

misma en el sistema de gestión. En la

vista se especificará los defectos
detectados, a fin que el sol¡c¡tante la

responda dentro del plazo legal de
abandono.

05 - Recibir de Mesa de Entrada y registrar en el
s¡stema las publicaciones realizadas por los
agentes o verificar el cumpl¡miento del
plazo en las publicac¡ones, en caso de
incumpl¡m¡ento se consignará una vista en
el exped¡ente y en el s¡stema ¡nformát¡co.

En caso que el solicitante haya optado por
blicar el anuncio en el med¡o ofic¡al de la

,la Secc¡ón verificará en el s¡stema
mpl¡m¡ento de los plazos formales

Sección de Publicaciones de la lados para darle trámite al siguiente

Fecha
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Dirección de Marcas de la
D¡recc¡ón General de Prop¡edad

lndustr¡al

paso del proced¡miento sin neces¡dad de
¡ntervenc¡ón del solic¡tante.

- Ver¡ficar el cumpl¡m¡ento de plazo de
oposic¡ón.

- Ver¡ficar que la Publicac¡ón respect¡va
co¡nc¡da con la orden emanada
(número de expediente,
denom¡nación, etiqueta y clase),
dejando constanc¡a en el sistema.

Rem¡t¡r el Expediente a la D¡recc¡ón de
Asuntos Marcarios L¡t¡g¡osos, en caso
que se deduzcan una o más
opos¡ciones contra la m¡sma, una vez
cumpl¡do el plazo para presentac¡ón
de las mismas.

En caso de rec¡b¡r opos¡c¡ones
presentadas fuera del plazo prev¡sto
en la ley para oponerlas
(extemporáneas), deberá em¡tir
informe dejando constancia de su
extemporane¡dad y elevarlo a la
D¡recc¡ón de Marcas para su rechazo
formal por d¡cha causa.

Remit¡r el Expediente al Dpto. de
Fondo una vez cumplido el plazo para
presentac¡ón de opos¡c¡ones, en caso
de no haberse rec¡b¡do opos¡c¡ón
alguna.

En caso que en el sistema se ev¡dencie
que ha transcurr¡do el plazo de
abandono desde que se em¡t¡ó la
Orden de Publ¡cación (cuando el
sol¡citante no optó por publicar el
anunc¡o en el med¡o oficial de la
DINAPI) debe real¡zar el ¡nforme de
abandono y remit¡rlo a la D¡recc¡ón de
Marcas.

Elevar los ¡nformes requeridos por las
dependencias super¡ores o por la
Aud¡toría lnterna.

En caso de recib¡r adecuaciones en ¡a

etapa de publicación, rem¡t¡r el



Suil¡m
Dirección Nacional de Propiedad Intelectual atrExo

DTNAPT -lEiU¿
Manual de Procedi mientos Operac¡onales

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCION DE REGISTRO DE
MARCA

Pág. 5 de 18

Ver¡ficar que la prior¡dad ¡nvocada
se encuentra deb¡damente
documentada y acred¡tada.

Escanear las etiquetas y logot¡pos
conforme a las solicitudes de
adecuac¡ón a los efectos de su

inclusión o modificación en el s¡stema
informático y en el exped¡ente fís¡co

respectivo.

En caso que no se cumpla con los
requisitos formales se real¡za una vista
en el Expediente y se consigna la
misma en el s¡stema de gest¡ón. En la
vista se espec¡fica los defectos
detectados, a fin que el sol¡c¡tante la

responda dentro del plazo legal de
abandono.

Retiene el exped¡ente hasta que el
solic¡tante conteste la v¡sta o hasta
que transcurra el plazo de abandono.

En caso de transcurr¡r el plazo de
abandono, deberá remitir el
Exped¡ente a la Dirección de Marcas
con el informe respectivo, para su

declaración.

En caso que se cumpla con todos los
requ¡s¡tos formales o se responda
correctamente la v¡sta se em¡te la

Orden de Publ¡cac¡ón, consignando
ello en el Sistema.

Entrega la Orden de Publicación al
sol¡c¡tante dejando constancia de ello
en elsistema y en el Exped¡ente.

Entrega la segunda o subs¡gu¡entes
ordenes de publicación en caso de
extravío o adecuaciones que requ¡eran
nueva publ¡cac¡ón.

En caso de adecuaciones que
una segunda publ¡cación

ordenarla a los efectos de ¡a

del trámite.

fk.¿*/t 9t4t l' :ru¡'rL
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En caso que el solic¡tante haya optado
por la publicación del anuncio én el

medio ofic¡al de la DlNAPl, la

dependencia procederá a remit¡r
directamente el anuncio a la

dependenc¡a encargada de su
publicac¡ón, sin necesidad de
intervención o ¡nstanc¡a del sol¡citante,
toda vez que haya sido abonada la

tarifa correspond¡ente.

En caso de exped¡entes ingresados sin
poderes de representac¡ón o de
verif¡carse la ¡nsuficienc¡a del poder
reg¡strado, se correrá vista de la falta o
¡nsuficiencia de d¡cho documento. Se

dará trám¡te solamente luego de
recibida la respuesta de la v¡sta de los
solic¡tantes, verificando que el poder
invocado se encuentre reg¡strado en la

base de datos a través del número de
registro respectivo.

El Ú¡terio de la administrac¡ón
respedo de los presupuestos qUe

deben estar dados para que opere el
abandono de expedientes de solic¡tud
de registro de marcas, disponiendo
que ello estará dado, conforme a la

Ley, por el mero transcurso del plazo
de 90 días corridos, respectivamente,
desde la últ¡ma actuación en el

expediente, s¡n que el ¡nteresado
¡mpulse o ¡nste el procedimiento,
estando sobre el mismo la carga del
¡mpulso y s¡n que para ello deba
med¡ar ped¡do o instanc¡a de parte
interesada, debiendo las dependencias
en donde se encuentren los

exped¡entes proceder a tram¡tar la

declaración de abandono de of¡cio,
med¡ante un informe que deberá ser
elevado a su super¡or.

La realización de un acto procesal por
parte de¡ interesado una vez

el plazo de abandono no
la virtualidad de reestablecer

alguno.

?a¡..e4 P.4t L ¿'t ¿31Lt
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04

Registro de Poderes de la Dirección
General de Prop¡edad lndustrial

Recibir de la Mesa de Entrada las

documentaciones referentes a las

representaciones ¡nvocadas por los

Agentes de la Prop¡edad lndustr¡al en

los Expedientes presentados en
d¡ferentes procesos a su cargo.

La documentac¡ón requer¡da para las
sol¡c¡tudes de inscrlpc¡ón de la Carta
Poder según sean los otorgantes será:

Persona Fís¡ca:

Carta poder con cert¡ficac¡ón de firma
or¡g¡nal o;
Fotocopia autent¡cada por escribanía
de la carta poder y;

Fotocop¡a de Cédula de ldentidad
autent¡cada por Escribanía de la
persona física que otorga la Carta
Poder.

Persoña Juríd¡ca:

Carta Poder or¡ginal o fotocopia
autent¡cada por escribanÍa.

Estatutos Soc¡ales que ev¡denc¡e las

facultades del firmante y, en caso de
soc¡edades Anón¡mas, el últ¡mo acta
de asamblea en la que conste la

facultad del f¡rmante del Poder para

representar legalmente a la entidad o
Poder otorgado por la Sociedad para

extender poderes.

Fundac¡ones:

Carta Poder or¡g¡nal o fotocopia
autent¡cada por escribanía.

Ley promulgada de Creación.
Estatutos.

Acta de Elección de Autor¡dades que
acredite la representac¡ón legal del
f¡rmante de la Carta Poder.

Asociac¡ones civ¡les:
. Carta Poder or¡ginal o fotocopia

autenticada por escribanía.
. Decreto del Poder Ejecutivo.

de Elecc¡ón de Autoridades que
la representac¡ón legal del

de la Carta Poder

Fecha
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Entidades públ¡cas (M¡n¡ster¡os,

Secretadas E¡ecut¡vas, Direcc¡ones

Nac¡onales, Gobernaciones y
Mun¡c¡pal¡dades):
Carta Poder original o fotocopia
autent¡cada por escribanÍa.

Decreto o Resoluc¡ón de
nombram¡ento o proclamación de la

autor¡dad que representa la entidad.

Universidades:
Carta Poder original o fotocopia
autenticada por escr¡banía.

Ley promulgada de creac¡ón.

Documentos que acred¡ten la

representación legal del f¡rmante de Ia
Carta Poder.

los casos de poderes
en la Repúbl¡ca del
cuando el Poder ha sido
por Escr¡tura Pública se

Persona Fís¡ca o Jurídica extranjera:
. El Test¡monio de Poder otorgado en el

extranjero deberá estar cert¡f¡cado
notarialmente, conforme alArt. 115 de

la Ley Ne 1..294198 de Marcas, sin
perju¡cio que la m¡sma haya s¡do
legal¡zada vía consular o a través de su

apostillado.

- La documentación requer¡da para las

solic¡tudes de retistro de los Poderes
Generales o Espec¡ales según sean los
otorgentes será: El Test¡monio de
Poder otorgado en el extranjero
deberá estar certificado
notar¡almente, conforme al Art. 115 de
la Ley Ne !.29a198 de Marcas, sin

perju¡c¡o que los mismos hayan sido
legalizados vía consular o a través de
su apostillado.

- Los poderes y la cert¡ficación de
documentos extranjeros deberán ser
acompañados de la traducc¡ón
realirada por un Traductor Publ¡co

matr¡culado por la Corte Suprema de
Just¡c¡a,

En todos
em¡t¡dos
Paraguay,

extendido

fp&tn* F4t rt :'ut¡:tt
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expediente princ¡pal y el que cont¡ene
la adecuación al Dpto. de Forma para

los fines consecuentes.

06

Adecuaciones a cargo del

Departamento de Forma

Rec¡be y procesa los siSu¡entes ped¡dos

de adecuación consecuentes de las

observac¡ones formales o los

presentados unilateralmente por el

sol¡c¡tante, tales como:

Adecuac¡ones del logotipo o et¡queta y

slogan (respecto a la ¡nclusión o

exclusión de ellas).

Adecuaciones de la denominación,
respecto al tipo de marca

denominativa, figurat¡va o m¡xta,

tr¡d¡mensional, olfativa, sonora y otras.

Adecuaciones de la especificación de

los servicios o productos de la clase

solicitada.

Adecuaciones respecto al cambio de

nombre del t¡tular, camb¡o de

domic¡lio, de la ¡ntervenc¡ón de un

nuevo Agente de la Propiedad

lndustrial en los Expedientes en

trám¡te que rad¡can en dicho

Departamento.

Adecuaciones menores que sean

pert¡nentes, deb¡damente iust¡ficadas
por el solicitante.

No se dará trámite a las solic¡tudes de

Adecuación que pretendan el camb¡o

de Clase.

EXAMEN DE FONDO

Recibe el expediente, folia y lo re8¡stra

en el s¡stema.
Ver¡fica si en relac¡ón al Expediente no

se han presentado opos¡c¡ones que

fueron ignoradas Por el DPto. de

Forma (secc¡ón Publicac¡ones) de

o7
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Departamento de Fondo de la

Dirección de Marcas de la

D¡recc¡ón General de Prop¡edad

lndustr¡al

manera equivocada, devolv¡endo el

exped¡ente én caso que ello sea

verificado.
- Ver¡fica s¡ los datos que constan en el

sistema coinciden con los registrados
en el exped¡ente (Ejemplos: la et¡queta
que consta en el sistema co¡ncide con

el conten¡do en el Expediente físico; la

denom¡nac¡ón, tal cual está cargada en

el s¡stema, co¡nc¡de con el descripto en

el expediente, etc.)
- Ver¡fica si la denom¡nac¡ón tiene

distintiv¡dad, no constituye un siSno

genérico u otra prohib¡c¡ón descr¡pta

en la ley y la reglamentac¡ón y guía de

cr¡ter¡os em¡t¡da por la DlNAPl.
- Ver¡fica s¡ los productos o serv¡c¡os de

la clase sol¡c¡tada se encuentran
correctamente clas¡ficados Por el

solic¡tante y si corresponde al

clasificador v¡gente.
- Búsqueda de antecedente de la

denominación en la base de datos en

la clase correspond¡ente y en las

relacionadas a efectos de ver¡f¡car la

ex¡stenc¡a o no de pr¡oridad por parte

de otro solicitante o algún otro mot¡vo
que imp¡da la conces¡ón conforme a la

ley.
- Búsqueda de antecedentes de

elementos f¡gurativos (en el caso de
que la solicitud sea figurat¡va,
tr¡dimensional o m¡xta), en la base de
datos en la clase correspondiente.

- Ver¡ficar si en el h¡storial del

exped¡ente anal¡zado fueron
presentadas peticiones relat¡vas a su

trámite tales como pedidos de

abandono, manifestaciones, etc.

- Elevar informe a la Dirección de

Marcas sobre la viabilidad de la

solic¡tud de registro.
- En caso de necesidad de adecuación se

genera un ¡nforme que es elevado a la
Dirección de Marcas para que é§ta

genere una vista o requerim¡ento de

adecuac¡ón en el exped¡ente.

, - Todas las observaciones deberán,

I obligatoriamente, ser cargadas en el
/ s¡stema, espec¡ficando la objec¡ón e

f uu,,a/t Üat ¿'t "uldLt
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¡nd¡cando las exclus¡ones y errores que

a criter¡o del analista deben ser

correg¡das o subsanadas.
Todas aquellas sol¡citudes que hagan

relación con bienes materiales e
inmater¡ales del Estado paraguayo

deberán ser rechazados de oficio sin

importar que reg¡stren o no

antecedentes en el sistema

informát¡co.
Los signos heráld¡cos, escudos

dist¡nt¡vos, emblemas, nombres cuyos

usos corresponden a los Estados que

conformen la organización Mund¡al de
Prop¡edad para su estudio de fondo
será obligator¡a su búsqueda en base

de datos de la organ¡zación Mundial
de Prop¡edad lntelectual.
Rem¡t¡r el Exped¡ente a la Dirección de

Marcas, una vez em¡t¡do el ¡nforme de

fondo, deb¡damente foliado.

TRAMTE pARA cotr¡c¡stó¡ v/o o¡t¡eeclótr¡

08 Recibe y registra en el inventar¡o el

Expediente.

Clasifica los Exped¡entes por orden de

llegada.
Verif¡ca si la solicitud no reg¡stra

errores que hayan pod¡do cometerse
en las dependencias internas durante
la tramitac¡ón del expediente,
formulando las correcciones que sean

procedentes en el S¡stema y ver¡f¡ca el

cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos

formales y que se haya real¡zado el

pago de las tasas correspond¡entes
En caso que el D¡rector de Marcas

considere v¡able la concesión, em¡te
Resolución de concesión y la eleva a la

Direcc¡ón General de Prop¡edad

lndustr¡al a los efectos de emisióñ del

certif¡cado.
Esta Resoluc¡ón de conces¡ón puede

ser em¡t¡da a pesar de un informe
negativo del Dpto. de Fondo.

En caso que la D¡rección de Marcas

esté de acuerdo con el ¡nforme

desfavorable del Dpto. de Fondo que

AN EXO
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genere una v¡sta (descargo en relación

a antecedentes, Prohibic¡ones o

adecuaciones), deberá cargar en el

s¡stema d¡cho informe a objeto que el

sol¡c¡tante lo conteste dentro del plazo

de abandono.
La carga de la vista, adecuac¡ón u

observación en el sistema constituye

suficiente not¡ficación.
Cumplido el plazo de abandono s¡n que

el solicitante responda la vista o haya

instado el procedim¡ento a través de

alguna presentac¡ón en relación a la

vista, la D¡rección de Marcas

procederá a declarar el abandono del

trám¡te.
En caso que la D¡rección de Marcas

esté de acuerdo con el lnforme

desfavorable del Dpto. de Fondo que

recomienda el rechazo de la Solicitud,

la D¡rección de Marcas emitirá una

Resolución rechazándola, expresando

los mot¡vos del rechazo en el acto

administrat¡vo Y notif¡cando al

sol¡c¡tante.
En caso que la D¡rección de Marcas

esté en desacuerdo con el informe

favorable del DPto. de Fondo que

recom¡eñda la concesión, procederá al

rechazo de la sol¡c¡tud, em¡tiendo la

correspondiente resoluc¡ón fundada y

notificando al solicitante.
Declarar la suspensión del trámite del

expediente de solic¡tud en caso que

ex¡sta otra solicitud con derecho a

prioridad sobre la m¡sma marca.

React¡va la tramitación de un

exped¡ente en relac¡ón al cual pesaba

suspensión.
Ver¡fica la contestación a las vistas y

requerimientos de adecuación

determinando la viabilidad de la

concesión.
Exped¡rse en relac¡ón a los recursos de

reconsideración cgntra las

Resoluciones de rechazo.

Recibe los recursos de apelación a los

efectos de su envío a la Autoridad

superior (DGPI), en caso que se hayan

cumplido con las formalidades

Oirecc¡ón de Marcas de la Direcc¡ón

General de Propiedad lndustrial

f ....".4 9'aY it ltut'r¿t
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establecidas para su viabil¡dad.
La D¡recc¡ón de Marcas podrá revocar

sus prop¡os actos en caso de

detectarse con posterior¡dad que han

s¡do em¡t¡dos en contra de las

d¡sposic¡ones legales o que en su

formación se haya om¡tido alguno de

los elementos esenciales del acto

administratlvo, modificando el

estatutos en el s¡stema de acuerdo con

la revocación formulada.
La emisión del acto adm¡n¡strat¡vo que

concede o rechaza la solic¡tud, o

declara su abandono, será realizada en

formato electrón¡co con firma digital,

conforme a la normativa pertinente.

AUTORIZACIóN DE INTERVENCIóN DE PROFESIONATES

09

Actuar¡o de la Direcc¡ón de Marcas

de la Dirección General de

Prop¡edad lndustrial

Actuario de la D¡rección de Marcas

de la D¡rección General de
Propiedad lndustr¡al

ADECUACIóN DE SOTICITUDES EN tA DIRECCIóN DE MARCAS

- Rec¡be de Mesa de Entradas las

sol¡c¡tudes de toma de intervención
presentadas Por los Agentes de la

Propiedad lndustrial en los

exped¡entes tramitados en las

d¡ferentes etapas del trámite de la

sol¡c¡tud.
- Ver¡f¡ca la suficiencia del Poder,

conced¡endo la ¡ntervenc¡ón a través

de la prov¡denc¡a que así lo dispone, la

que motivará la mod¡ficac¡ón

pertinente en el s¡stema de gest¡ón.

Rec¡be de Mesa de Entradas las

solicitudes de Adecuación (cambio de

alguna de las cualidades de la marca

solic¡tada) presentadas por sol¡c¡tantes

en los expedientes tramitados en las

d¡ferentes etapas del trámite de la

sol¡c¡tud.

Verifica la pert¡nenc¡a de la adecuación

sol¡c¡tada y la autor¡za.
En caso que el Pedido de adecuación

fuese ¡mpert¡nente o errado, em¡te

nueva vista o requerim¡ento de

adecuac¡ón.
No se dará trámite a las solic¡tudes de

Adecuac¡ón que pretendan el camb¡o

10
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de Clase ni en la adición en la

denominación, salvo error material,
debidamente just¡ficado.

EMrsróN DE cERTtFtcADos

11

Direcc¡ón General de Prop¡edad
lndustrial

La DIRECCION DE MARCAS rem¡tirá los
expedientes con Resolución de
Concesión a la oficina de TITULOS, sin
pasar prev¡amente por la Secretar¡a de
la DGPI.

Una vez impresos los cert¡f¡cados de
reg¡stro, los exped¡entes son remit¡dos
a la Secretar¡a de Direcc¡ón General
para cons¡deración y firma del Director
General.
Los pedidos de adecuación,
presentados en DGPI, luego de
d¡ctada la Resoluc¡ón de Concesión, y
cuando el expediente se encuentra
con el status "A IMPRIMIR ACTA DE

REGISTRO", ya no serán admit¡dos.
Dichos ped¡dos se deben presentar en
D¡rección de Marcas hasta antes de
que se em¡ta la Resolución de
Conces¡ón. Una vez que Ia marca esta
conced¡da, los camb¡os se realizan en
ACTO JURIDICO, abonando la tasa
correspond¡ente y completando la

documentac¡ón necesaria para el
efecto.
Elaboración el Certif¡cado de Registro
de Marcas de acuerdo con la

Resolución de concesión emitida por la
D¡rección de Marcas.
Elaborac¡ón y Em¡s¡ón del Acta de
Reg¡stro para su toma de razón en el
registro respectivo.
En caso de no estar de acuerdo con ¡a

Resolución de concesión podrá
abrogarse la facultad de modificar el
acto justif¡cando las razones por las
que decide denegar la sol¡c¡tud,
quedando expedita la vía contenc¡oso
adm¡n¡strat¡va para el sol¡c¡tando
afectado.
El certificado será em¡tido además en
formato electrón¡co con f¡rma d¡tital.

Sritiru
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tn¡tvut¡crón DE APEtActoNEs

Recibe y registra el Expediente de

la Dirección de Marcas.
Recibe y reg¡stra el Exped¡ente de la

Direcc¡ón de Marcas.
Em¡te la providencia a efectos que

exprese agrav¡os el apelante y la

not¡fica.

Recibido el agrav¡o se em¡te la

providencia de "autos para resolve/'y
la notifica.
Procesa, analiza y se expide en relación

a los recursos de apelación
presentados contra los rechazos de la

Direcc¡ón de Marcas haciendo lugar o

denegándola.
En caso que como consecuencia de la

apelación se conceda la sol¡c¡tud

deberá emit¡r el certificado y asentar

tal circunstanc¡a en el acta respect¡va.

En caso que la denegación sea

rat¡f¡cada en la apelac¡ón quedará

expedita la vía contenc¡oso

adm¡n¡strat¡va para el solic¡tante.
Los exped¡entes que cuentan con una

Resolución que revoca el RECHMO de

la Dirección de Asuntos L¡tigiosos,

deberán ir a la Dirección de Marcas

para proseguir con ios tram¡tes
(DTCTAMEN OK- RESOLUCION DE

CONCESIÓN), a diferencia de los

expedientes que tienen RECHAzO de la

D¡recc¡ón de Marcas, los que una vez

notificada la Resolución que revoca el

rechazo, pasaran d¡rectamente a la

etapa impres¡ón de certif¡cados.
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